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  Bolivia (Estado Plurinacional de), República Dominicana y Venezuela  
(República Bolivariana de): proyecto de resolución 
 
 

  Armonía con la naturaleza 
 
 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo1, 
el Programa 212 y el Plan para su ulterior ejecución3, la Declaración de 
Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible4 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación 
de las Decisiones de Johannesburgo”)5, 

 Reafirmando también sus resoluciones 64/196, de 21 de diciembre de 2009, 
sobre la armonía con la naturaleza y 63/278, de 22 de abril de 2009, sobre la 
designación del 22 de abril Día Internacional de la Madre Tierra,  

 Recordando la Carta Mundial de la Naturaleza de 19826,  

 Recordando también su resolución 27/2994, de 15 de diciembre de 1972, en 
que designó el 5 de junio Día Mundial del Medio Ambiente, su resolución 47/193, 
de 22 de diciembre de 1992, en que declaró el 22 de marzo Día Mundial del Agua, 
su resolución 49/114, de 19 de diciembre de 1994, en que declaró el 16 de 
septiembre Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, su resolución 
61/193, de 20 de diciembre de 2006, en que declaró el 2011 Año Internacional de 

__________________ 

 1  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, 
anexo I. 

 2  Ibíd., anexo II. 
 3  Resolución S-19/2, anexo. 
 4  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 

26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 

 5  Ibíd., resolución 2, anexo. 
 6  Resolución 37/7, anexo. 
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los Bosques, y su resolución 61/203, de 20 de diciembre de 2006, en que declaró el 
año 2010 Año Internacional de la Diversidad Biológica, y recordando además su 
resolución 64/253, de 23 de febrero de 2010, titulada “Día Internacional del 
Nowruz”, 

 Observando las conclusiones de la primera Conferencia Mundial de los 
Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra7, celebrada 
en Tiquipaya, Cochabamba (Bolivia), del 20 al 22 de abril de 2010, 

 Destacando la importancia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible, que se celebrará en el Brasil en 2012, 

 Expresando su preocupación por el deterioro ambiental documentado y los 
impactos negativos en la naturaleza resultantes de la actividad humana, 

 Reconociendo que el producto interno bruto es un indicador insuficiente para 
medir el deterioro producido por la sobreexplotación de la naturaleza, 

 Reconociendo que muchas civilizaciones antiguas y culturas indígenas tienen 
una historia rica de comprensión de la conexión simbiótica entre los seres humanos 
y la naturaleza que promueve una relación mutuamente beneficiosa,  

 Reconociendo también que los seres humanos somos una parte inseparable de 
la naturaleza y que no podemos dañarla sin causarnos un daño severo a nosotros 
mismos, 

 Reconociendo además la labor realizada por la sociedad civil, la comunidad 
académica y los científicos en lo que respecta a resaltar la precariedad de la vida en 
la Tierra, así como sus esfuerzos por elaborar un modelo más sostenible de 
producción y consumo, 

 Considerando que el desarrollo sostenible es un concepto holístico que exige 
que se fortalezcan los vínculos interdisciplinarios entre las distintas ramas del 
conocimiento, 

 1. Toma nota con aprecio del primer informe del Secretario General sobre 
la armonía con la naturaleza8;  

 2. Invita al Presidente del sexagésimo quinto período de sesiones de la 
Asamblea General a convocar, en el Día Internacional de la Madre Tierra, un 
diálogo interactivo entre los Estados Miembros y reconocidos expertos de distintas 
regiones y esferas del conocimiento, a saber, de las ciencias de la salud, las ciencias 
antropológicas y sociales y las humanidades, para debatir la cuestión de los 
derechos de la naturaleza; 

 3. Solicita al Secretario General que convoque, en consulta con los Estados 
Miembros, un grupo de expertos técnicos independientes para que sigan 
investigando y elaboren indicadores que contribuyan en mayor medida a la 
integración de los tres pilares del desarrollo sostenible y promuevan un mejor 
acceso al rendimiento económico y al progreso social en armonía con la naturaleza, 
y que le presente un informe al respecto en su sexagésimo sexto período de 
sesiones; 

__________________ 

 7  Véase A/64/777, anexos I y II. 
 8  A/65/314. 
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 4. Solicita también al Secretario General que establezca un portal para 
reunir información, desde una perspectiva de desarrollo sostenible, sobre las 
actividades en curso orientadas a promover la integración de los trabajos científicos 
interdisciplinarios y la legislación nacional vigente, con miras a efectuar 
aportaciones sustantivas al proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebrará en 2012, y para el futuro; 

 5. Solicita además al Secretario General que, en su sexagésimo sexto 
período de sesiones le presente un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

 


